
lOE núm. 126 Martes 27 mayo 1986 18887 .

·EI_·
,

'Ea_·· o,
~ tmpl"p"WQIQ --.. '.

ML-18 «Hijos de Moreno; S. o. '" Fabricación de apallltos eleclróni·
Melilla .. (1) 6.644.750 .,...,.COI Y el6clricos ....... o ........ . ...................... 1&1 (2) Y(4).

TE·l8 «Aridos San Bias, S. o ..... ExtracciÓD Y clasificación de ári·
. dos ........................... P01llono industrial La Paz,

TenJCI·...................... (1) 5.503.$00 .,...,.
1&1 (2) ) (4).

VC·71 Grcaorio Marco Ecbevama .• CaIdCIaia Y _ mctáIic:as o MOIIZÓ, Huesca ............... (1) 3.390. 20.,...,.
laS (2) Y (4).

IC·295 «Manufacturas Papeleraa Cana,
de papel Polfaono induslrial El Goro,rias, S. A. .................. Manufactura .... .......

Telde (Gran canaria) ...... (1) 9.270.450.,...,.
laS (2) Y (4).

IC-296 «I'anificadora Dominao, Soci..
l'aImas de Gran canaria (1) 1.479.450.,...,.dad Aulónitluuo ............. FabrU:aciólI de pan .............. Las

laS (2)y (4)..
IC-297 di. P. EspaDa, S. o ........ Suministro de combustibles y

lubricantes ............. ; ...... Zona marítima1. aeropuerto
Reina Solia, enerife ...... (1) 54.510.000

pcsc1aI (2) Y(4).
IC-298 «Mi Niño, S. o .... .... -... Fabricación de juao niotural de pIt-

(Tenerife) . (1) 4.647.600 .,...,.laDO ................ : .. .... .... OrotaV8, .. .
1&1 (2) Y(4).

IC-299 «Hijos de José Reyes Pén:z,
calO ........... La Palma (Tenerifc) (1) 1.481.250 pese-Sociedad Colectiva» .. o •• o • TonefacciÓD de . ........

1&1 (2) Y(4).

Sr. s.c...tario general del Registro de la Propiedad Indus.riaI.

Lo que comunico a V. S: para su conocimiento y efectos.
Dios~.• V. S. muchos .ños.
Madrid. 30 de enero de 1986.-E1 Di=tor general. Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en l. Ley de- 27 de diciemb", de 1956, ha tenido. bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s~ para su conocimiento y efectos~
Dios ~arde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de enero de 1986.-El Director aeneral,' Julio

Delicado Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 66--1981,
interpuesto ante la Audiciencia Territorial de Madrid por «Super
mercados Pao de A~ucar, Sociedad Anónima»,. contra resoluciones
de este Registro de 5 de septiemb", de 1979 y 1 de julio de 1980,
se ha dictado con fecha 18 de enero de 1984 por l. citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos:: Que estimando este· recurso debemos anular como
anulamos los acuerdos del Re~stro de la Propiedad Industrial de
5 de septiemb", de 1979 ('Boletín Oficial de l. Propiedad
Induslrial" de 1 de diciemb",) y de 1 de julio de 1980. éste
confirmatorio del anterior en reposición, actos que anulamos y
dejamos sin efecto por no conformarse al ordenamiento juridico en
cuanto conceden. ':Sociedad de F.bricación de Andamios, Soci..
dad Anónima" (SOFABAN), la marca a92.099 "Jumbo" para los
productos de la clase 19 que se citan, y en su lupr disponemos la
cancelación de la inscripción practicada en el Re¡istro de dicha
marca~ sin costas.»

, En su virtutl. este Organismo; en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciem~ de 1956, h. tenido •. bien disponer
que se cumpla-en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Ilo1etin Oficial del Estadolo.

RESOLUc/ON de 30 de enero de 1986. del Registro
d.. la Propiedad Industrial, por la que sr dispon~ el
cumplimimto de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada fum~, en el rreurso
contencioso-administraJivo número 66-1981, promo
vido por .Supermercados Pao de A¡;ucar. Sociedad.
Anónima». contra acuerdos del Registro de 5 de
septiembre de 1979 y I de julio tk 1980.
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ANEXO n
BeIlClleIoe q. se'co......... por el M1nlatcrIo .. hadaoda J EIICr¡Ia

en POÜllOD" y _ de prc(_te .....n lDdutlúl

1. Subvención con cu¡o a loo PtcsUp loS Generales del
Estado.

2. Reducción de basta el 95 por lOO de tualc¡uier arbitrio o I
tasa de las Corporaciones Lócales que 4f&vc el establecimiento o
ampliación de las plan1&l induslriales olUeto de beneficios, siempre
que así se acuerde por' las Corporaciones afoctadas.

3. Expropiación forzosa de los terrenos ncccsarioa para la
instalación o ampliación induslrial o imposición de servidumb",
de paso para vías de .cceso, lineas de transpor1cs o distribución de
enClJi. y canalización de líquidos o gases en loo casos el' que sea
prectsa.

4. Preferenci. én la obtención de cmlito oficial en defecto de
otras fuentes de financiación.

13162 RESOLUCION de 30 de enero de 1986. d~1 Registro
de UJ Propierlad Industrial. por la que. s~ disP'!ne el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de ape/ación•.en el rtCurso cont~n·
cioso-administralivo número 902-J980. promOVIdo
por «Osborne y Cía.. Sociedad Anónima", contra
acuerdos d~1 Registro de 5 de julio tk 1979 Y 26 de
junio de 1980.

En el teeUrSO conteDcioso-edministrativo número 902"1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por 4lOsbome
y Cia., Sociedad Anónim"".COIllra resoluciones de esle Re¡istro de
S de julio de 1979 Y26 de junio de 1980, se ha dictado con fceba
12 de junio de \985, por el Tri~ Supterno. e" grado de
.pelación. senteneta. cuya parle d.spoSll1va es como 518UC:

~F.".mos: Que estim.ndo el recuno de apelaciÓII interpuesto
por la Entidad mertllntil "Osbome y Cia.. Sociedad Anónim....
debemos de ~ocar y ~ocamos la sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla con fecha 24 de mano de 1982. en el =uno número 902
de 1980. que decl.ró .justados a de=ho los acuerdos del Registro
de la Propiedad Induslrial que concedieron la man:a "Pamela"
solicitada por don José Soriano López, anulando como anulamos
los referidos acuerdos, el primero de fecha 5 de julio de 1979. que
concedió la marca número 893.338 "Pamela". y el segundo de
fecha 26 de junio de 1980, que desestimó el =uno de reposición
interpuesto contra el anterior por la Entidad apelante, titular de la
marca "Pamela" número 657.846, y estimando, en su consecuen
cia. el recurso contencioso-administrativQ interpuesto por el ape
l.nte. debieodo de procederse a l. cancelación en el Registro de la
Propiedad de l. m.rc. "P.mel." número 893.338. SIR b.cer
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causadas
en ninguna de las dos instancias.,.


